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DE LA PROVINCIA B MADRID. 
1DVRRTENCIÁ OFICIAL. 

Las lay», órdenes y anuncies <roe hayao de tn 
lerürse -»a los BOLBTIKKS OncuLcs se han de m a o d a T 
aJ Gefe Político respectivo, por cuyo conducto so pa
sarán i los Gdrtores de los menciónalos periódicos.. 

¡Htalorden dt 0 d$ abril de i $29). 

SB PÜBUCA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTOLS DOMINGOS. 

Pucio D « s o s c a i a o R . — E n esta capital, lleTado i dmicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella i 4 ra. al roes; 36 et trimest:; 72 e< semestre, v U 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid eqlas oficinas del BOLBTIH, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio — Fuertde esta capital, directa 
mente por medio de carta al Edito?, con inclusión del imortedei tiempo del abono 
en sellos.—i' n numero suelto t reales. 

M)V¿liTKNCU EDITORIAL. 

Lasdieposiciones úe las A u t o r i d a d e s , eseertcJ* 
que sean ¿instancia de parte no pobre, s» inserirán 
oficialmente:.asimismo cualquier anuncio coccer 
mente al servicio nacional,,que dimane de la-
mismas; ñero los de interés particular oagarándos 
re»les poí o»4» Mnead» insercion. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

fRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S . M . la Reinanuestra Señora ( Q . D . G . ) 
y so augusta Real Familia, coDÜDÚan en 
el Real Silio de San Ildefonso, sin nove* 
dad en su i m p o r t a n t e salud. 

REALES DECRETOS. 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Murcia ha negado 
al Juez de primera instancia de C a r t a -

* gena la autorización para procesar á don 
Nicolás I elaez, Alcaide de la cárcel, r e . 
sulta: 

Que habiendo llegado á noticia del 
Juzgado de Marina de Cartagena que se 
permitía la salida de la cárcel ¿ alguno 
de lo9 preses pendientes de causa suje
tos á su jurisdicción, determinó practi
car cierta diligencia en averiguación 
de las personas que toleraban dicho 
abuso: 

Que de las practicadas aparece que 
dos preses con causa pendiente, uno de 
ellos por homicidio, salian del establecí 
miento con permiso del Alcaide y con 
objeto de hacer varias compras, por cu
ya razón el Juzgado de Marina pasó las 
actuaciones al de primera instancia para 
que en su vista procediese á lo que hu
biese ')ug¿ r: 

Que de conformidad con el dictamen 
del Promotor fiscal, dictóel Juez de Car
tagena auto de sobreseimiento; y ha
biéndole elevado á la aprobación de la 
Audiencia del territorio, dicha superio
ridad lo revocó, mandandocontinuar los 
prccedimicntcscon arreglo á derecho: 

Que en su virtud el Juzgado solicitó 
la competente autorización para proce
sar al Alcaide de la cárcel por permitir 
la salida de presos con causa pendiente: 
[ Que el Gobernador la negófundáedo-
se con el Consejo provincial en que el 
Alcaide solo ha cometido una falta ad
ministrativa, puesto que el hecho queha 
dado origen al sumario no tiene califica
ción espresa en los artículos del Código 
penal que hacen relación á la infidelidad 
y custodia de los picsos: 

Visto el art. 67 del reglamento de 
Juzgados de 1.° de mayo de 1 8 4 4 , que 
declara a los Alcaides responsables con 

su persona y bienes de la custodia de 
los presos y dependientes de los Jueces 
por lo que hace al cuidado, tratamiento 
y deparlamento en que deben tener los' 
presos: 

Visto el art. 17 de la ley de prisiones 
de 2 6 de julio de 1 8 4 9 , en que se dis
pone que los Alcaides de los dépósi'os 
municipales y cárceles cumplan los 
mandamientos y providencias de los Tri
bunales y Jueces respectivos en lo con -
cerniente á la custodia, incomunicación 
y sollura/jlc los presos con causa pen
diente: 

Considerando que los Alcaides y sus 
subordinados tienen el carácter de de
pendientes de la A uto-i da il j u d i c i a l en lo
do lo relativo á la custodia de los presos 
que los Tribunales ponen i su cuidado, 
y que no obran en el ejercicio de fun
ciones administrativas o o lo concer
niente á la prisión, incomunicación y 
soltura de los presos con causa pen
diente: 

Considerando que los presos que sa
lían del establecimiento estaban a la dis
posición del Juzgado, toda vez que su3 
causas se bailaban en tramitación; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la 
autorización, y lo acordado. 

Dado en Aranjuez á 11 de junio de 
1 8 6 6 . — E s t á rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo o -Donue 11. 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Granada sostiene que 
es necesaria la previa autorización para 
procesar á don Luis Fernandez Cortacero, 
Alcalde que fué de la Zubia, por los de
litos de detenciones arbitrarias, contra !a 
opinión del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Campillo de la capital, del 
cual resulta: 

Que en virtud de denuncia hecha por 
el Escribano don Antonio Fernandez en 
una declaración que prestó de varias de
tenciones ilegales atribuidas al Alcalde 
de la Zubia, se instruyeron por el Juzga, 
do del Campillo las oportunas diligencias
en averiguación de las cuales aparece lo 
siguiente: 

Que detuvo por espacio de unas hor. 
á un vecino llamado José Pérez Aran Ja 

por el heco de estar divirtiéndose en 
una fiesta ue se celebraba en una casa 
particular; que también detuvo por la 
propia raza ¡i otro sugeto nombrado José 
Garcia; q u hizo lo mismo por espacio de 
dos dias on otro individuo por haberle 
encontraio con una escopeta viniendo de 
la era do a Zubia, arrestando también a 
la person. que le acompañaba; y final
mente, qie haber regado tierras de su 
propiedat tuvo detenidos dos dias á otros 
varios vecinos: 

Que para nieguna de estas detenciones 
se practicaron diligencias ni se celebró 
juicio alguno por el espresado Alcalde, el 
cual en su indagatoria negó haber ejecu 
lado todas las detenciones que se le atri
buían, esplicando las demás del modo 
que estimó conveniente: 

Que en visia de too.,* e s t o s h e c h o s , el 
Juez, oído el Promotor fiscal, participó 
al Gobernador de la provincia que esta 
ba procediendo contra el indicado Alcal
de libremente, en atención á que los de 
litos por él cometidos le esceptuabade la 
garantía de la previa autorización: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
dictamen del Consejo proviucial, requirió 
al Juez para que con suspensión del pro
cedimiento solicitase aquel requisito, 
fundado en que el Alcalde habia obrado 
gubernativamente y que en tal concepto 
su conducta debía ser apreciada por su 
a u t o r i d a d antes de pasar á la del Juzgado: 

Que insistiendo el Juez en su anterior 
opinión, dio auto declarando innecesaria 
la autorización, y habiendo sido aproba
do por la Audiencia del territorio, se ha 
remitido después el espediente áesla S e c . 
cion para su informe. 

Vista la regla 1 . a de la ley provisional 
reformada para la aplicación del Código, 
según la cual los Alcaldes y sus Tenien 
tes en sus rerpectivas demarcaciones 
conocerán en juicio verbal de las faltas 
de que trata el libro 3.°delCódipo penal: 

Considerando que resulla probado en 
este espediente que el Alcalde que fué de 
|a Zubia, don Luis Fernandez Cortacero, 
detuvo á distintas personas por diverso 
espacio de tiempo en la cárcel pública, 
si n que para ello practicase diligencia ni 
celebrase juicio alguno, contra lo espre-
samenle dispuesto en el artículo que se 
acaba de citar,, por cuya razón no le al

canza la garantía de la previa autori

zación; 
Conformándome con lo informado por 

la Sección do Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la auto
rización de que se trata. 

Dado en Palacio á 13 de julio de 
1866.—Está rubricado de la Real mauo. 
—El Presidente del Consejo de Ministro'. 
Ramón María Narvaez. 

MINISTERIO DE ÜACIENDA. 

REALES ÓRDENES. 

limo. Sr. : ue dado cuenta á la Reina 
(que Dios guarde) del espediente instrui
do por esa Dirección, en cumplimiento 
de la ley de 29 de abril de 1855. para 
llevar á efecto la revisión de la carga de 
justicia de 1458 escudos 959 milésimas 
que percibe la Condesa del Montijo, y 
figura en el presupuesto de gastos vigen^ 
le al núm 466, artículo 1.°, capitulo 1.* , 
sección 4 . a , á nombre del Conde de Mi
randa, bajo el concepto de pirticipe de 
alcabalas. 

En su consecuencia: 
Vista la sentencia dictada y pro nnn 

ciada por los Reyes Católicos en Martin 
Muñoz de las Posadas á 6 de febrero de 
1487 ante su Secretario don Fernando 
Alvarez, por la que, con presencia de 
los documentos presentados y alegacio
nes hechas de una parte por don García 
Alvarez de Toledo, Duque de Alva, y 
de la otra por don Pedro de Zúñiga, 
Conde de Miranda, sin pleito ni forma 
de proceso, se declaró pertenecerá estoy 
se le adjudicóla villa de Miranda, con 
su fortaleza, tierra, señorío, jurisdicción 
civil y criminal alta y baja, mero y mis
to imperio, y con todos sus rentas, pe
chos y derechos, para sí y sos herederos 
ó sucesores, imponiéndose al Duque de 
Alva perpetuo siloncio para que en nin
gún tiempo pudiera demandar dicha 
villa ni los demás derechos espresados; 
cuyo documento resulta ser original y 
aparece escrito en una hoja suelta de pa
pel c o m ú n . 

Vista la Real c é l u l a de confirmación 
espedida en San Lorenzo á 15 de octu
bre de 1752 por el Rey don Fernan
do VI, comprensiva de otra librada en 22 



denovienbre de 1709 por el Rey don 
Felipe V, en la que se hace mérito de 
varios privilegios otorgados á losanlece • 
sores del Conde de Miranda, y de la re 
ferida sentencia ó carta ejecutoria por 
la cual se dice le fue reconocido su dere
cho á la enunciada villa, lugares de su 
tierra, alcabalas, tercias y demás rentas 
pertenecientes á la misma, de todo lo 
que se le dio posesión en 17 de febrero 
de 1487; resultando que en vista de los 
servicios que habia acreditado el Conde 
respectivamente a l a concesión de la vi
lla de Iscar, y en consideración á 
documentos presentados por el mismo, 
á que todos los indicados privilegios se 
le habían concedido por los singulares y 
grandes servicios que su casa habia he
cho, y especialmente á la circunstancia 
de no haberse causado novedad en ellos 
á consecuencia de las declaratorias pro
mulgadas en las Cortes de Toledo por 
los Keycs Católicos en 1430, fué confir
mado en el gocode los enunciados dere
chos, los cuales se declararon preserva
dos del decreto de incorporación: 

Vistas las leyes 8.*, 9 . a , 10 y 11 , tí
tulo 8.°, libro 7.° de la Novísima Reco
pilación, prescribiendo que demandaran 
los Fiscales todo lo enajenado do la Co
rona sin justo y efectivo precio; y que 
por las cé lulas de confirmación, espe
cialmente de alcabalas y mercedes enri-
qu'iVis, no se entendiese que habían 
a ' • . . • lo sus poseedores mas derecho 
qw • el que tenían en virtud de los títulos 
primitivos: 

Visto el decreto de las Cortes de 6 de 
agosto de 1811, y la ley do 3 de mayo 1 

de 1825, restablecidos eo 2 do febrera 
de 18")7; y la ley de 26 de ngo*m d« 
este ú timo ano, declarando abolidas IOÍ 
señoríos j i r i s liccionales, las pies.acio
nes anejas á los mismos y los privil»gii s 
de igu d origen, y con derecho a ssr in- i 
demai/.ades los que hubiesen a Jquirido | 
á titulo oueroso ó en recompensa de 
grand-'s servicios reconocí l o s : 

Vista la ley de presupuestos de 25 de 
mayo de iS45 , refundiendo las alcabalas 
y dcm'is rentas provinciales en la contri
bución de consumos, y disponiendo q!je 
de los productos do estas se abone á los 
dueños de las enajenadas de ia Hacienda 
pública la can'.i .la ! que resulte haberle* 
correspon li>Jo en el año común del últi
mo quinquenio: 

Vistas las leyes de 29 de abril de 
1855 y de presupuestos de 1859 deter
minando la revisión de las cargas de jus
ticia y la forma en que ha de verificarse: 

Vista la Real orden de 50 do mayo de 
1855, fijando el plazo de tres meses para 
que los dueños de oficios y derechos ena
jenados de la Corona presentaran los 
títulos originales y primitivos de adqui
sición y las cédulas de confirmación del 
último reinado: 

Vista la Real orden de 28 de febrero 
de 1S62, publicada en la Gacela de 17 
de marzo del mismo aüo, por la que so 
declaró caducada la carga de justicia 
referente á las alcabalas de San Pedro 
de ta Tarce: 

Considerando que la carta ejecutoria 
obtenida por el Conde de Miranda en el 
año de 1407, si bien acredita en cierto 
modo su derecho al señorío de la villa 
del nombre de su titulo, no así el que 

| puftJa corresponderá á lascábalas de 
la misma, porque ni de ella,e hace m é 
rito en el espresado documto, ni de su 
contesto se infiere que con laiemas rentas 
del señorío se le hubiese adjudicado 
aquellas, quo no deben estarse como 
anejas ó inherentes al mism 

Considerando 'que las refencias que 
de dichas alcabalas se hacenn las cé lu
las de confirmación al relacitarse la es
presada ejecutoria, á más dno hallarso 
conformes con esta, no puem ser debi
damente apreciadas por no Iberse pre
sentado el título primitivo ( egresión: 

Considerando qne la faltas este do
cumento no puede estimarse iplida con 
las indicadas células, porqu. no confi
riendo estas al Conde mas detcho que 
el que tuviese eo virtud del tillo primi
tivo con arreglo á lo delermimto en las 
citadas leyes de la Novísima lecopila-
cion.no es posible decidir cul sea el 
que le corresponda sin tener ¡ la vista 
el espresado dato, y mas cuado de él 
se hace caso omiso en las refeidas cé -
dulas: 

Considerando que las ¡ndicaiones de 
esta i especio á los grandes servicios 
prestados por la casa del Conlo para 
obtener los derechos ó privilegio en c u -
vo goce fué'confirmado, no son bastan
tes para que, prescindiendo del llulo do 
egresión, se eslimen como reemocidos 
y aplicables á la concesión de laialcaba-
las de que se trata cuanJo solo resultan 
detallados los I r e n e s referentes n otra 
de las mercedes que lo fueron ototgadas: 

Considerando que no habiéndose acre
ditado en debida forma la adquisición do 
las referidas alcabalas á titulo oneroso ó 
remuneratorio de grandes servicios r e 
conocidos no procede su indemnización, 
en confornii lad á lo dispuesto en las 
enunciadas leyes sobre señoríos y en la 
de presupuestos de 1845: 

Y considerando que por razones un 
tanto análogas a las espresadas fué de
clarada-insubsistente la carga de justicia 
que por las alcabalas de San Pedro de 
la Tarce percibía la misma parlúipi in
teresada en las quo motivan oslo espe
diente según aparece de la cita la Real 
orden de 28 de febrero de 1862; 

S M., conformándose con los dictáme
nes que sobre el particular han emitido 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, esa Dirección y la Asesoría ge
neral de osle Ministerio, se ha servido 
confirmar el acuerdo de la Junta de re 
visión y reconocimiento do cargas de 
justicia, pop el quo se declara caducad a 
la de que se traía. 

De Real orden lo comunico á V. I para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
aüos. Madrid 5 de junio de 1865 .—Cá
novas. —Sr. Director general del Tesoro 
público. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
• 

GOBIERNO DELAPROYINCIA DE MADRID. 

Contribuciones.—Recaudación.—Circular. 

Al comunicar la Dirección general de 
Contribuciones á este Gobierno de pro
vincia, el Real decreto de 20 de julio an
terior, por el cual se dispone en su ar-
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tículo 1.* el pago en dos plazos iguales, 
ó sea el 5 de agosto y 5 de noviembre 
próximos, del importe de las cuotas de 
las contribuciones lerrilorialé industrial, 
comprendidas en los repartimientos y 
matriculas aprobadas para el corriente 
año económico, asi como en los artículos 
2.° y 3 . ' la bonificación á que Uenen de
recho los contribuyentes, ha escitado 
el celo de mi autoridad para realizar tan 
importante servicio de manera que el 
anticipo se verifique con seguridad, sin 
vejaciones do ningún género, y ampa
rando los derechos de lo* participes en la 
solvencia de las cuotas, hasta allí donde 
sea posible, sin que por demasiada am
plitud se resientan los intereses del T e 
soro. 

Conforme con el espíritu y letra del 
mencionado Real decreto, y animado del 
mas v e h e m e n t e deseo do publicidad, in
culca en el ánima de las oficinas provin
ciales la necesidad urgente de aplicar, 
por decirlo asi. los beneficios del contri
buyente, resultado del adelanto quo va á 
efectuar. La bonificación ó descuento, 
partiendo del tipo del 9 por 100 al año, 
el mismo que tiene establecido el Banco 
de España, é igual al interés máximo que 
abona la Caja do Depósitos, es de 2 y 250 
milésimas por 100, por lo respectivo alas 
cuotas de los do3 primeros trimestres que 
deben satisfacerse el 5 de esto mes, y do 
3 y 575 milésimas por 100en la cantidad 
que comprendan á una suma el tercero y 
cuarto trimestres que han de rceaularso 
el 5 de noviembre. 

Si algún contribuyente anticipara en 
todo el mes actual los dos úliiraos trimes
tres del ano económico, se lo hará la re
baja por las cuotas en junto de estos dos 
mismos trimestres, y sin perjuieíodel abo
no üe 2 y 2 3 0 milór.ímos. üeo y 025milé
simas, en vez que en otro caso, es decir, 
pagándolos el 5 de noviembre, únicameulo 
es de 5 y 575 milésimas por ICO por los 
dos indicados últimos trimestres. 

Si este último eslremo es de beneficio 
para el contribuyente, no lo es menos 
para el Tesoro y aun para la proviocla, 
que llevaría á feliz término en el menos 
tiempo pos ble, y por un acto espontáneo, 
el cumplimiento de uu deber que en to
das épocas asegura un éxito lisonjero 
cuando ambos intereses se identifican en 
uno solo. Que asi acontecerá no lo dudo, 
contando como cuento con el patriotismo 
de los Ayuntamientos y con la abnega
ción y desinterés de los contribuyentes; 
pero conviene á mi propósito dejar sen
tado de una manera clara y precisa los 
deberes de los primeros, los derechos de 
los segundos y lo que el Gobierno de 
S. M. la Reina espera de los esfuer
zos de las Autoridades y de los parlicu* 
lares. 

Si en circunstancias normales la mi
sión de estas es ilustrar el buen sentido 
del pais en aquellas cuestiones que por 
su naturaleza necesitan déla cooperación 
de la colectividad, esta necesidad es 
mas apremiante, de mas seguros resul
tados, si su origen se remonta aun prin
cipio tan respetable como lo es el de 
allegar los medios que desembaracen de 
sus obligaciones al Tesoro, funcionando 
con holgura los elementos de vitalidad 
que el mismo pais conlieoe en su seao . 
Para ello es uecesario el concurso de 

todos, y tanto mas que nada, qne los sa^ 
ñores Alcaldes y demás IndiviJuos da 
los Ayuntamientos, con la fuerza moral 
que les presta la representación y el rolo 
desús convecinos, coadyuven nosola-
mente á d e s v i r t u a r cualquiera indicación 
malévola, sino para que los cobradores 
ejecuten (a percepción de las cuotas en 
el menos tiempo posible, combinando la 
equidad con la mis estricta justicia al 
resolver las dudas que puedan ocurrir en 
el momento de ta/ecaudacion. 

Y como ellas no es creíble acontezcan» 
conociendo las bases en que descansan 
las operaciones inherentes á este servi
cio, y quedan ya detalladas en cuanto 
al beneficio inmediato que han de r e 
portar los contribuyanles, preciso es 
concretarlas á los demás estreñios, do 
forma que portitulo alguno, ni se demora 
la cobranza ni exista razón que alegar 
en descargo do la conducta poco celosa 
de algún Ayuntamiento, si este estreñía 
llegara ó ocurriese, que no espero. 

Condensándolas, pu?s, ios señores Al
caldes y Ayuntamientos, tendrán en 
cuenta lis siguientes: 

1 .* La cobranza de los dos primeros 
trimestres se ejecutará en los pueblos 
de la provincia, desdo el 5 al 10 do eslo 
mes, sioudo apreraiab'ésloscontribuyen
tes desde el-día inmedial), en la forma 
establecida por las instrucciones. Los 
recibos correspondientes al segundo tri
mestre contendrán iu leclinablemente, pa
ra que sea obligatorio su pago, la liquida
ción de bonificación practicada por la 
Recaudación general de la provincia; y 
el contribuyente que desee gozar de ella 
por completo, ó sea adelantar el pago 
del tercero y cuarto trimestre, lo mani
festará á los Alcaldoa, e i i Janlo estas 
Autoridades de firmarrelaciones diarias, 
que remitirán par el correo del.mismo 
dia á la Administración de Hacienda da 
la provincia, ó á la Recaudación general, 
sita en estacórte, calle do Alcalá número 
55 , Sociedad Española de eré Jilo comer
cial, porque no teniendo los subalternos 
de los partidos, los rec bo3 talonarios del 
tercero y cuarto trimestres, hay necesi
dad de facilitarlos en proporción qua 
sean solicitados. 

2.» Ei pago de las cuotas se reali
zará en la forma establecida anterior
mente ó sea en metálica, considerando 
que los billetes del Banco de Espina no 
tienen curso legal sino en esta capital, 
según sus m smos estatutos. 

3 . * Siendo obligatorio el dia 5 el 
abono de los dos primeros trimestres, 
no se admitirá cantidad menor, incur
riendo los contribuyentes quital preten
sión sustenten en los recargos estableci
dos por el Real decreto de 25 de julio de 
1850. 

4 . * Conforme con lo preceptuado en 
el articulo 50 del de 21 de mayode 1845, 
no puedo suspenderse el pago de las 
cuotas impuestas legalmente, á prelesto 
de reclamación pendiente. La devolución 
se hará en su dia, de ser eslímida pro
cedente. 

5 . a Respecto á adiciones y bajas por 
la contribución iudustrial. ninguna difi
cultad puede ocurrir, parque se conti
nuará el sislemíseguid), coa lasóla di
ferencia de quj cuand) t¿oga el recau
dador que hacer alguna devolución, des-
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contará naturalmente eo los recibos <^e 
se hayan pai£atto con el descoento del 
¡nteréááquo el anticipo haya dado de
recho, el importo do este, ó mas claro, 
qae devolverá la cantidad liquida q m so 
baya satisfecho. 

Y 6 . a Los Ayuntamientos no percibi
rán ahora mas que el valor do la cuarta 
parto de los recargos municipales inclui
dos en los repartimientos y matriculas, 
ó sea el importe del primar trimestre, 
debiendo cuidar se faciliten á los cobra
dores por las Depositarlas municipales los 
recibos en igual forma y con los mismos 
requisitos <\\\' so ha hecho en los trimes
tres de anos anteriores. 

D J mas esta decir que el Gobierno do 
provincia y la AtlminHtracion de Hacien
da no omitirán me lio para orillar lo la 
clase de reclamaciones, y que al efecto 
cuenta con la buena fe y el esfuerzo do 
los empleados de la Recaudación; pero 
debe hacer constar su deseo de que so 
faciliten á estos funcionarios, no coartán
dolos en so ímproba misión, procurando 
los seflores Alcaldes que solo empleen en 
cada localidad él tiempo mas breve para 
que simultáneamente puedan ejecutar la 
cobranza de todos. 

Madrid 1.° de agosto de 1856. 
Bl Gobernador, 

Carlos Marfori . 

Sección do Administrado!.— Negociado <.° 
Construcciones civiles. 

Autorizada por Real orden do 25 de 
julio de 13615 la nnliQcacioo do las 
rasa ni • s del paseo de Ludia na de es
ta capital, y debienJo declararse de 
utilida I pública el nuevo proyecto, he 
acordado, á fin dequo se cúmplalo dis 
puesto en el art. 4 . ° d*d Real decreto de 
27 de julio de 1835, publicarlo en los 
psrióüicos oficiales por medio del cor
respondiente aa incio, señalando e l tér
mino de veinle (lias, á coular desde el 
siguiente al en que apirezca este en el 
Bolelin Oficial, para que los propietarios 
á quíenos pueda interesar presenten las 
reclamaciones que convengan á su dere
cho en este Gobierno de provincia, don
de se hallan los planos de manifiesto, 
con arreglo al art. 4 .° de la ley do 17 
de julio do 1856. 

Madrid 1.° de agosto de 1806. 
Bl Gobernador, 
Carlos Marfori . 

Sección d¿ Administración.— Qictenda. 

En el sorteo celebrad) el dia 27 del 
actual para adjudicar el premio de 2 5 0 
escuJos concoJido en caJa uno á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campana, hi cabido en suerte d i -
chopremio ádoñaliuialiaPrals y Ferrer , 
hija do don Juan, sol Jado del Batallón 
Trauco de Cataluña, muerto en el c a m 
po del honor. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial, para que llegue á noticia de la 
interesada. 

Madrid 31 de julio de 1866. 
Bl Gobernador, 

Carlos M a r f o r i . 

RELACIÓN, aprobada por Real orden de de diciembre de 18G5, de los puntos que han de fijarse como etapas en las 
citas ordinarias de lis tropas por lis lias de mu frecuenta tránsito, y formada por el Depósito de la Guerra, con p r * -
senda de las propuestas hechas por listados Mayores de las Capitanías generales, de acuerdo con los Gobernador** 
civiles é Intendentes militares, con arreg á la Real orden deQde mayo de 4)863. 

(CONTINUACIÓN.) 

L I N E A S . PUNTOS DE ET?A. 

Oviedo á Cangas de 
Tineo por tirado y, 
Tineo. . . . 

tth O f l i a m l m q o )-•-•! 

Valladolid á Ledesma 
por Alaejos. 

Grado. . . J 
Salas 
Tineo.- . . . 
Cangas de Tineo. 

Tola. 

Salamanca á Ciudad-
Rodrigo por Martin< 
del Rio 

'Simancas. 
Tordesillas. . 
Alaejos. . . 
Fuente la Pena. 
Topas. . . 
Ledesma.. . 

Total 

'Barbadillo ( 3 K . d.) . . 
Aldehucla de la bóveda 

( 1 K . i . ) . . . . . 
Marlin del Ríe. . , . . 

k Ciudad-Rodrigo. . . 

Total. 

Salamanca á Ciudad-(Malilla de lo: Canos 
Rodrigo por Tama- Tamames. . . 
m e s (Ciudad-Rodigo. . 

Total. 

Valladolid á Ciudad-1 
Rodrigo por Sa la - -
manca I 

Kilómetros 
enoje-

las eupas. 

Número 
de vecinos de 
cada etapa. 

28,0 
20 .5 
19,0 
22,0 

89,5 

12,5 
18.5 
20 ,5 
20 ,0 
2» ,o 
31,0 

1¿0,0 

18,5 

17,5 
21 .5 
28 ,0 

85 ,5 

27,0 
22 ,0 
35 ,5 

8 4 , 5 

(Pcfianscnde.. . 
Zamora a Ciudad Ro-| Ledesma.. . , 

drigo por Ledesma/Sando. . . . 
y Marlin del Rio. .{Martin del tyo. . 

ICiudadRodrigo. 

Zamora á Ciudad-Ro
drigo por Yiligudino. 

Tilal . 
bui*>nuui> uoww \ .,, 

Fresno de Sayago. . 
Carbellino. . . • 
Viligudino. • . • 
Viña vieja. • • • 
Ciudad-Rodrigo. . 

Total. 

Avila á Orense por Sa
lamanca , Zamora, 
Puebla de Saoabria 
y Verin. (Madrid á 
Vigo.—Carretera de 
las Portillas.). . 

.Aveinle. . . . . . . 
Peñaranda de Rracamontc. 
Calvarrasa de Abajo. . . 
Salamanca 
Calzada de Valdunciet. . 
Peleas de Arriba. . • • 
Zamora. 
Monlamarta 
Tábara, 
Ulero do Bodas. . . 
Mombuey 
Puebla de Sanabria. . 
Lubiao 
Gudina 
Verin 
Ginzo de Limia. . . . 
Allariz 
Orense 

.Al l Al A'l 
Corona á Lugo. 

Total. . 

i Está comprendido en el 
Nde Madrid á la Coruña. 

25 ,5 
25,5 
17,5 
20 ,5 
28 ,0 

125.0 

27,0 
21 ,5 
28,0 
14,0 
20 ,5 

123,0 

22 ,5 
5 5 , 0 
50 .0 
12,0 
15,5 
52 ,5 
22 ,0 
17,0 
26 ,0 
21 ,0 
49 ,5 
28 .5 
3 1 , 5 
25,5 
59 .0 
31.5 
18.5 
20 ,5 

4 4 8 , 0 

¡6 i:» 9.14; 

D I S T R I T O S 
jrjfiil FJ\ ,<*\ i qae pertenecen. 

o i m i h » 
557 

y ¡(Castilla la Vieja. 
254 

i * q onp W f t H o J l o u b i / i b n i 

295* 
888, 

l^l ^Castilla la Yieja. 
156 f 
546. 

79lCastilla la Vieja. 
1151 

I.W7 

r . u U O s U J I U I J W I , ; N ¡ L / 

2 3 0 ] 
302 } Castilla la Vieja. 

Í . 2 8 7 J 

Castilla la Vieja. 

3 4 3 ' 
5 4 0 ) 

9 6 (Castilla la Vieja. 
115 

i 287 

152\ 
235 
4 2 8 (castilla la Vieja. 
581 í 

1 .287J 

8 0 , 
928 
154 

3.789 
18'» 
176 

2:904 
212 
286 

75 
212 
234 

72 
128\ 
5051 

n . o p c o l . 
• i* i « 

Ib "t , 9 l S ' J i 

Castilla la Vieja. 

. . <>ti 
>d 

181 Galicia. 
584 
943 ) 

ooh ob p: 
t i l itip 9ÍM | m 

10 u u 

l's « I ! V . J I U Ui .d [ .«'-.aUBJ¡ 
•>i'J llJ I 9 J 0 » Í U f - U f 

OBSERVACIONES. 

b t h s M » >l ' * 
iti ii(i!aiuil>QÍ í¿-*ll ti' í>b 

1 6 1 « q M 
OÍ J. Otl t l l f iq 

.uoa ..¡i . MI 

•>aumlooD ¿ a u p 

Se separa en Alaejos de Ta err- . 
ratera de'Salamanca, y comunica» 
Valladolid con los baños de L e 
desma, situados en la orilla ix-
quierda del Tórmes, 6,5 K. agux 
arribado Ledesm.i, y íreeuenU-
dos por la guarnición de CastüLfc 
la Vieja. 

M H U í H O l .1-"incivil» t ¿ + ' 
Los pueblos qaa bsy enlre T a -

mimes y Ciudad-Rodrigo son t*a 
insignificantes, qu« no permiten. 
" - i . i l !-•<-i-r en ninguno de ellos 
una elapa intermedia para acor— 
tar la última, que es algo larga» 

Este itinerario esti formado per 
el de Valladolid á í\»tanjanca y 
por uno cualquiera de los dos a n 
teriores. 

i w.ooifi /JHaaÁt 

Es preferible al camino anterior 
por pasar por mejores pu<Jbios. 

La carretera de Madrid á A v i l e 
por Villacastin, ésta y la de Oren* 
se á Vigo forman la general d«> 
Villacastin á Vigo, conocida por 
de las Portillas, que enlaza Ma
drid con el importante puerto da 
Vigo 

A Aveinte le ayudar! San P e 
dro del Arroyo, lugar de 50 veci
nos, situado 4 K. adelante. 

A Lubian pueden ayudarle He-
droso y Chaneu, lugares de 43 y 
61 vecinos, situados, respectiva
mente, 3 K. antes y 2,5después. 

Los pueblos que ss eneuentratt. 
entre Gudiña y Verin son reduci
dísimos, por lo cual la etapa» 
aunque arga, tiene que fijarse e a 
el segundo. 

{Se concluiráJ 

http://-i.il


QUINTA SECCIÓN. . 
ADMINISTRACIÓN riUNCirAl . DE HACIENDA PÚ

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Contribuciones.—Recaudación.—Circular. 

La Sociedad de Crédito comercial, en
cargada de la recaudación general de con
tribuciones de esta provincia, con fecha 
SO del roes actual manifiesta á esta Ad
ministración, que con arreglo á las fa
cultades que le concede el articulo 22 
de la Real instrucción de 5 de setiembre 
de 1845 ha n o m b r a d o para recaudadores 
subalternos de partido á los individuos 
que á continuación se espresan: 

Don Francisco de la Pena, Alcalá de 
Henares. 

Don Pablo Zabaleta, Gelafe. 
Don Bernardo Gonzalvez, Na va', car

nero. 
Don Joaqnin E. de Iglesias, Chin-

chon. 
T don José Pereira, de los pueblos 

siguientes: Berrueco, Braojos, Builrago, 
Buslarviejn, Cabanillas, Canencia, El 
Vellón, Garganta, Gargantilla, Gasco
nes, Dore;.-jo. La Aceveda, La Cabrera, 
La Serna, Lozoyuela. Madarcos. Mangi-
ron, Navalafueute, Navarredonda, Navas 
de Buitrago, Patones, Pinuecar. Redue-
fla, liobregordo, Sieteiglesias, Somosier-
ra, Torrelaguna, Torremocha, Valde-
nanco, Venturada y Villavieja. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los respec
tivos Ayuntamientos y contribuyentes, 
quedando desde luego los individuos 
mencionados en posesión de sus desticos, 
prometiéndome asimismo de las corpo
raciones municipales prestarán á estos 
funcionarios todas las garantías y apoyo 
que fuere necesario para el mejor cum
plimiento de su cometido. 

Madrid 51 de julio delS66.—Rivero* 

SESTA SECCIÓN. 

J Á B R I C A NACIONAL T E TABACOS DE MADRID. 

£1 dia 14 del corriente, á las dos de 
su tarde, en mi despacho, sito en esta 
Fábrica, se procederá á la adquisición, en' 
pública subasta oral, de 42 arrobas de 
aceite para el consumo de la misma, 
cuyo pliego de condiciones estará de 
manifiesto en las oficinas de dicha Fábri
c a , todos los días no festivos, desde las 
diez de la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 1.° de agosto de 1866.—El 
Administrador Gefe, Lorenzo de Obregon. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

•Jugado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

Por disposición del señor don José Es
pada y ft'ovoa. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio en esta capital, se 
vende n tres cuartas parles de una casa 
sita en Alcázar de San Juan, calle de 
San Andrés, número 11: linda al Sur 
esta calle, al Ponierle y Norte herederos 
de don Juan Marchante, y ai Oriente 
dexa Lccnarda Martínez; mide toda ella 
95C9 pies fureificiales, y se encuentra 
tasada en 51.955 reales 75 céntimos. 

La subasta se celebrará pública y si

multáneamente en dicho Juzgado y ti calle de Toledo, número 10, cuarto leree-
el de Alcázar de San Juan, el dia 28 d< ro de la izquierda, y advirtiéndose por úl-
agosto próximo, á la una de su tarde. timo,qne para en el caso de que no baya 

Las personas quedeseen interesarse eí lidiador á la totalidad de los bienes, se 
ella, pueden estar en la seguridad d< verificarán dos remates, el primero de 
que se las admitirán las proposiciones que, los muebles, y el segundo de los artículos 
hagan si SOD arregladas á derecho. 

Madrid 28 do julio de 1866.—BeniH 
Gut i é r r ez García.—V. # B. #—Espada. 

613 . 

de comercio. _ _ _ _ _ _ 
Madrid £6 de julio de 1866.—M. Saez 

Hernández.—609. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Audiencia. 

En autos que penden en el mismo, 
mi Escribanía, instados por doc Santiag 
Merino, administrador dé la*casa núme 
ro 8, calle del Humilladero de esta cor 
te, contra don Francisco Reguillo. sobr 
desahucio de la tienda que en ella ocupa 
se dictó auto enlode) corriente mandar 
do requerir á este, para que en el lérm-
no de súgundo dia dejé libre la citan 
habitación, con entrega do l laves de i 
misma, pasado el cual sin verif icar! , 
se procederá al lanzamiento, retención / 
di*| osito de bienes suficientes á cubrr 
las cost38 que se mencionan en la sen ter
cia ejecutoria; y como de diligenck 
arreglada consta que dicho don Francis
co Reguillo se halla fuera de esta corta 
desde las últimas ocurrencias, sin pun
tualizar cuando regresará, ni el pumo 
donde se encueslra, se ha mandado en 
auto de 26 del actual, se cite al Reguillo 
por la Gacela, üolelin Oficial y Diario de 
Avisos de esta corte, para que en el im 
prorogable término de 15 titas, á. contar 
desde la fecha de la inserción de este 
anuncio, comparezca á oir el nominado 
requerimiento, apercibido que de no ha
cerlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 28 de julio de 1866.—El Es-
cribano actuario, Eulogio Marcilla Sán
chez.— 610. 

Juzgado de primera instancia del distrito de I A 

Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, dictada 
en los autos ejecutivos que sigue la so
ciedad en liquidación titulada La Bent-
ficiosa con den Juan Fuentes (respo, y 
su esposa, sobre pago de maravedises, 
refrendada'del infrascrito Escribano'ac
tuario, sustituto del doctor don Mariano 

García Sancha, se ponen de nuevo á la 
venta eu pública subasta, por término de 
ocho dias, varios muebles y efectos de 
casa, y dift-rcntfs artículos de comercio, 
que han sido nuevamente retasados, los 
primeros en la cantidad de 5852 reales, 
y los últimos en 4918. 

Para el remate de la misma se lia se
ñalado el dia 14 del próximo roes dé 
agosto, á la una de su tarde, en la sala 
de audiencia de S. S . , sita en el piso 
bajo de la territorial de esta corte, hasta 
cuyo dia, todos los no feriados de nueve 
á dos de la tarde, se hallarán de mani
fiesto dichos bienes en lasóla de Depósi
tos, calle de la Yedra, número 9, á car
go de don Félix Cámara, sin perjuicio 
de que las personas á quienes interese 
la adquisicirn de aquellos, puedantam 
bien temar los dates que crear, conve 
Dientes en la Escribanía del actuario, 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Yillar.ucva de la 
CaDada. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa, para el ano económico actual, se 
encue ntra de manifiesto por término de 
ocho diasen la Secretaria de Ayunta
miento para oir de agravios. 

Vdi .-mueva de la Canadá 28 de julio 
d e l 866.—El Alcalde constitucional, Ma
nuel Brúñete. . 

A tcaldia constitucional de Cabanillas de la 
Sierra. 

Con la competente autorización, se 
arriendan en pública subasta los artículos 
de consumos con la esclusiva en su venta 
al por menor de esta villa, c o r r e s p o n 
d i ó l e s al presente ano económico, y su 
A yin tamiento ha señalado para sus dos 
renales los días cinco y doce del próxi
mo mes de agosto, de diez á doce de sus 
makanas, en la casa consistorial, bajólos 
pliegos de condiciones que estarán de 
manfiesto. 

L) que se anuncia llamando licita-
dores. 

Cabanillas de la Sierra 28 de julio de 
1S66.—El Alcalde, Gabriel Gozman. 

líenlo 48 del Reglamento de la misma y 
con lo acordado en sesión del 24 del cor
riente, requiere por este primer anun
cio, á los socics ii. orí sis que mas abajo 
se espresan, sin perjuicio de haberlo he
cho en esta misma fecha particularmente 
y á domicilio, para que en el término de 
i 5 dias, salisfaganal señor Tesorerodees» 
ta Sociedad, don Mariano Lahoz, que habi
ta calle del Arenal, número 28 , tienda, 
las cantidades que están adeudando á la 
misma, á saber: 

Dona Juana Moreno por los dividendos 
correspondientes á los meses de enero, 
marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 
setiembre, octubre, noviembre y diciem
bre de 1865, relativos á las acciones 
números 1 , 2 , 26, 2 9 , 5 4 y 4 8 , 4320 
reales. 

Don Félix Lourlem. por el dividendo 
de enero de 1865, relativo á la acción 
número 57, 20 reales. 

El mismo, por los dividendos de febre
ro, marzo, abril, mayo y junio de 1865, 
relativos á las aciones números 57 y 42, 
200 reales. 

El mismo, por el dividendo de junio 
de 1865,relalivo á los números 5 y 5 6 , 
40 reales. 

El mismo per los dividendos de julio, 
agosto, setiembre, octubre, noviembre y 
diciembre de 186o, relativos á las accio
nes números 5 , 57 , 42 y 56 , 480 reales. 

Lo que se publica en este üolelín, 
conforme á lo dispuesto en el citado ar 
ticulo 18 del Reglamento; en la inteli
gencia de que terminados los trámites 
prevenidos en el mirmo, se procederá á 
la caducidad de las acciones que se ha 
lian en descubierto. 

Madrid 51 de julio de 1866.—-De or
den del Presidente.—El Secretario. 

612. 

EL ARROGANTE. 
Sociedad especial minera. 

Con arreglo á lo que se previene en c\ 
articulo 21 déla ley de sociedades mine
ras, regla mentó social y acuerdo de Junta 
directiva de 12 del aclual.se requiere' 
por segunda vez al pago de los cualrodi-
videndosque adeudan á esta sociedad y a 

A b aldia constitucional de Perales de Tajufia. 

No habiendo tenido lugar la subasta; 
d3l a p r o v e c h a m i e n t o de los espartos, 
oolenidos en la Dehesa de Valdeporque-
rizas y monte de Yalocalanes, que per-
fenecen á los propios de esta villa, que 
estaba anunciado para el dia 25 del pre
sente mes, por falta de M a t a d o r e s , se 
vuelve á abrir otra nueva segunda subas- , 
ta, con arra lo á I» , u e previene el'- caege de lámioas 
ar.ículo HO del reglamento para ejecu-I <»e las acc.oi.es ^ 

cion de la ley de montes vigente bajo 
la presidencia del señor Alcalde, en la 
sala capitular de este municipio, con ar
reglo al pliego de condiciones redactado 
por los empleados del ramo de montes y 
por el mismo tipo anunciado en la primera 
subasta, que es de 2i O escudes: habiéndo
se señalado para su remate el próximo do-
mirgo i 2 de agosto del presente ano y hora 
de Iros á circo de su larde, en cuyo acto 
estai á de manifiesto el espresado pliego de 
condiciones. 

Perales de Tajuna 26 de julio de 1866. 
—El Alcalde Presidente, Tomás Mar
tínez. 

1 4 , 18, 29, 70. 72, 74, 76, 101. 4 1 0 * 
1 1 ! , 1 2 6 , 1 5 5 , 1 5 9 , 1 4 0 , 1 4 1 142. 145. 
144, 1 4 6 . 149, m\ 1É6 y 187, paiaque 
en el término de 15 dias se sirvan satis
facer su importe en la tesorería de la 
empresa;en lainteligercia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 50 de julio de 1866.—El Se 
cretario, Francisco Regal . - 611 . 

DE 

PARTE m OFICIAL. 
• 

A K U K C 1 0 S . 

l E L C A U K ) DE BATALLA. 
Sociedad erpetial ajuera. 

La Junta Directiva de esta Sociedad, 
cumpliendo con lo que previene el ar-

ESTADOS DE JUICIOS 
CONCILIACIÓN Y VERBALES. 

En la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se ha
llan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, ar
reglados álos modelos últimamen— 
te circulados. 

EDITOR, I ) . J U A * A I T O M I ' . I . X I I ¡ : . . 

Imprenta del xniamo Almirante, 7. 
MADttlÚi 
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